
 

 

 

Resolución N°15/2017 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

Taller Fuego Básico, Sr. Patricio Riquelme Quiroz, facilitador del Cuerpo de 

Bomberos de Santiago, en referencia a la actividad realizada en el Campus 

Central de la Academia Nacional de Bomberos de Chile, los días 28 y 29 de 

Enero del presente año, 

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del Taller Fuego Básico, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Pozo Almonte 

Cristian Loo Marín  
Run: 15.003.747-6 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Vallenar 

Gabriela Ceriche Páez  

Run: 15.514.114-K 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Catemu 

Ricardo Lara Matus  
Run: 10.591.980-8 

 

Salomón Ibacache Vergara 
Run: 13.363.053-8 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

La Calera 

Javier Tapia Rivera  
Run: 17.634.511-K 

 

 

 



 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Los Andes 

Johan Alvarado Vergara  
Run: 14.305.497-7 

 
Cuerpo de Bomberos de  

San Antonio 

Peter Brown Naranjo  
Run: 7.636.978-K 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Colbún 

Damari Flores Zagal  
Run: 16.537.288-3 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Conchalí 

Paola Osorio Moya  
Run: 14.480.995-5 

 

Manuel Queirolo Reveco  
Run: 16.028.483-8 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Til  - Til 

Cristian Gallardo Casanova  
Run: 13.186.980-0 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 

 

 

 

Santiago, Febrero de 2017 


